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¿Qué pasaría con la educación de mis hijos 
si me llegara a pasar algo? 
Este tipo de seguro ha sido diseñado para garantizar a tus hijos la 
misma calidad educativa que les habías brindado hasta el momento 
de ocurrir algún evento que afecte tu vida o salud.

SEGURO DE
 RENTA ESTUDIANTIL

¿Qué cubre este seguro?

La mayoría de aseguradoras suelen brindar las siguientes coberturas:

Recuerde que todas las aseguradoras ofrecen coberturas distintas. 
Asegúrese de analizar y verificar según sus intereses. 

¿Cómo recibirán tus hijos 
los beneficios del seguro?

      Usualmente, las aseguradoras brindan:



 Fallecimiento 
del asegurado

  Asistencia escolar
  Cuidado para la salud
  Bienestar para la salud o el hogar
 Desembolso sin obligación 
  financiera o como mecanismo de ahorro

  Enfermedad preexistente
  Suicidio
  Acto delictivo
 Servicio militar o policial
 Deportes de alto riesgo
 Estado de ebriedad

 Invalidez permanente 
  por accidente

 Pensión mensual, que varía 
según la prima contratada

Otros posibles beneficios: Principales exclusiones:

 Cobertura total 
de la educación escolar 

y/o  universitaria

 Invalidez permanente 
por enfermedad
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